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1_838 y ¡leglamento de 31 de Diciembre de 1838. Ley de 18deNo
v1embre de 1869 relativa á las ejecuciones que fueren necesarias rea ... 
p_ecto de deudores por contribuciones ordinarias.-Lcy de 11 de Di. 
c1embre de 1871.-Arancel de 4 de Octubre de 1845.-0rdenanza 
gen_eral de Aduanas de 31 de Enero de 1856 y Rek\amento de i! de 
Seuembre de 1856.-Arancel de 19 de Enero de 1872, 
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JUICIOS DE AMl'A:J'tO. 

BES'UIIEN. 

Materia del juicio.-Ante "qUé autoridad ae iutenta.-Papel que debe uu.r

se.-Suspenaion del acto reclanladó.-Excuias, recu11aciones é impedime11to1-
-Competencia,. -Soab n ci acion del recu reo. _,_Sobreaei m ¡en to. -SentenciM 
de la Suprema Corte.-Ejecucion Je las sentencias . 

Tiene el recurso de amparo por exclusivo objeto, el asegu
ramiento de las garantía~ que la Constitucion federal conce
de al hombre; y en esta virtud, el Juicio que motiva cuales
quiera violacion, es, por decirlo a~i, un juicio privilegiado .• 
. El juicio de amparo procede pues en los casos en que se vio
len las garantías individuales por leyes 6 actos de alguna ~u
toridad: cuando por leyes 6 actos de la autoridad tederál, se 
vulneré ó restrinja la soberania de los Estados; y por último, 
cuando por leyes 6 actos de las autorid:ides de los Estados, 
se invada la esfera de la autoridad federal. 

El juez competente ante quien debe intentarse el recurso, 
es el de Distl:ito del luga~ en donde se ejecute, 6 trate de eje
cutarse la. ley 6 acto quetnotive el recurso de amparo; mas en 
aquellos lugares en que no exiffe Juez de Distrito, puede 
intentarse ante los juece~ letrados, quedando estos obllga
dos á remitir sus actuaciones al Juez de Distrito respectivo. 
Algunas veces pueae suceder, que la falta. de autoridades de 
las .que llevamos mencionadas ofrezca la. dificultad nece\aria 
de no. existir persona legal ante quien intentar el recurso; 
mas en' este c~so, p1:evisto ya ~r la ley, puede Intentarse dl: 
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eho juicio ante lo~ heces de paz 6 los que administran justi
cia, aunque quedando estos impedidos para pronunciar sen
tencia definitiva. Baste por último, advertir, que el recurso 
de amparo, amplísimo como debe serlo toda ley que asegure 
las garantías constitucionales, procede aím en contra de los 
j¡¡eccs de Distrito, iniciándose el juicio ante los~uplentes. (I) 

El individuo que solicite amparo, presentará ante el Juez 
de Distrito competente un ocurso en que exprese cuál de les · 
tres casos mencionados, sirve de fundamento á su queja; de
signando en el primeró la garantía individual que se consi
dere violada, y si se fundare en el segundo, designando la fa
ffllltad del Est~do, vulnerada ó restringida por la ley 6 acto 
de la autoridad federa,); y por último, si la queja se fundare 
en el tercer caso; se especificará la invasion que la leyó acto 
de la autoridad de tm Estado, hace en la esfera del poderfe
deraL · 

En CMos urg~ntes, que no admitan demora, la peticion del 
amparo y de la suspensión del acto, materia de la queja, pue
de hacerse al Juez de Distrito, aún por telégrafo, siempre que
el actor encuentre algun inconveniente en la justicia local, 
en virtud del cual ésta ·no puede comenzar á conocer del re
curso; en esté Gaso, bastará referir sustancialmente el _hecho 
y el fundamento de la demanda, sin pe1jujcio de que despues 
se formule por escrito. · 

Cual.quier habitante de la República, por sí 6 wr apodera
do legítimo, puede entablar la demanda de amparo, y cuan- · 
do haya urgencia pued~n entablarla ~os ascendic:ntes por los 
descendientes 6 vice:versa; e1 mari~o por la mujer :v. la mujer 
por el marido; los parientes por consanguinidad hasta el cuar
to grado, los afines hasta el segundo grado; los extraños tam • 
bien podrán entablarla siempre que ofrezcan fianza, á satis-
__ i _ 

' (1) Arts 1! á6! de la ley de 14 de Diciembre de 1882. 
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faccion del juez, de que el interesado ratificará ]11, demanda 
inmediatamente que esté en condiciones de poderlo verificar. 

No se admitirá nuevo recurso _de amparo respecto de un 
asunto ya fallado, ni aú11 á pretexto de vicios de inconstitu
cionalidad que no se hiciera'! valer en el primer juicio . 

· Eljuez puede suspender provisionalmente el acto emana
do de la ·ley 6-de la autoridad que hubiere sido reclamado. 
Cuando el quejoso pida esta .suspension, el juez, prévio _el in
forme de la autoridad ejecutora que rendirá dentro de veinti
cui.tro horas, coi-rerá traslado sobre este punto al Promotor 
fiscal, quien tiene obligacion de evacuarlo dentro de igual tér
mino. En casos urgentísimos aún sin necesidad de estos trá
mites, el juez puede suspender de plano el acto reclamado, 
siempre que sea procedente la suspensi~n conforme á la ley. 

Es procedente la suspension inmediata del acto reclamado, 
en los casos siguientes: 

I. Cuando se trate de ejecucion de pena de muerte,_destie
rro 6 alguna de las expresamente prohibidas en la Constitu
cion federal. 

II. Cuando sin seguirse por la suspension pe1juicio grave 
á la sociedad, al Estado 6 á un tercero, sea de dificil repara
cion física, legal 6 moral el daño que· se cause al quejoso con 
la ejecucion del acto reclamado. 

En caso de duda, el juez podrá suspender el acto si la sus
pension solo produce pe1juicio estimable en dinero y el que
joso d11. fianza ele reparar los daños que se causen por la sus
pension; cuya fianza se otorgará á satjsfaccion del juez y pré
via audiencia verbal del Fiscal. 

Cuando el amparo se pida por violacion de la garantía de 
la libertad personal, el preso, detenido 6 arrestado, no queda
rá en libertad por solo el hecho de suspenderse el acto recla
mado; pero sí á disposicion del juez federal respectivo, quien 
tomará tocias las providencias necesarias al aseguramiento 
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del quejoso, para prevenir que pueda impedirse la ejecucion 
de la sentencia ejecutoria. Concedido el amparo por dicha eje
cutoria de la Suprema Corte, el preso, detenido ó arrestado, 
quedará en absoluta libertad; y negado el amparo, será de
vuelto á la autoridad cuyo actu se reclamó. 'En caso de que 
se trate de individuos 'pertenecientes al ejército nacional, el 
auto de suspcnsion será notificado al jefe ú oficial encargado 
de eje~utar el acto, y por la vía má.s violenta y por conducto 
del Ministerio de Justicia, se comunicará tambien al Ministe
rio de la Guerra, á fin de que éste ordene que el promo,•ente 
permanezca en el mismo lugar en que pidtó amparo, hasta 
que se pronuncie la sentencia definitiva. (1) 

Cuando la suspensión se pida contra el pago de impuestos, . 
multas y otras c;x:acciones de dinero, el juez podrá conceder
!&; pero decretando el depósito, en la misma oficina recauda
dora, de la cantidad de que se trate, la cual quedará á dispo
sicion cl_e dicho juez para devolverla al quejoso ó á la autori
dad que la haya cobrado, segun que se conceda ó niegue el 
amparo, en la ejecutoria de la Suprema· Corte. 

Miéntras no prqnuncie sentencia dcfiniti va, el juez puede 
revocar el auto de suspensión que hubiere decretado, y tam
bien puede pronunciarlo durante el curso del juicio, cuando 
ocurra algun motivo que haga procedente la suspension en los 
términos de esta ley. 
· Contra. el auto en que se conceda ó niegue la. suspension, 

cabe el recurso de revision ante la Suprema Corte, pudiendo 
interponerse por el quejoso ó por el Promotor fiscal, quien ne
cesaria.mente deberá ha.cerio cuando la suspension sea. noto
ria.mente improcedente, y afecte los intere.ses de la sociedad. 
La. Corte, en vista del ocurso respectivo y con el informe jus
tificado del juez, resolverá definitivamente y sin ulterior re
curso, sobre este punto. · Est~ no impide que la misma Corte 

(1) Cap. JI, y arts. II á 14, ley citada anteriormente, 
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pueda exigir, áun de oficio, la responsabillda.d en que el 
juez haya incunido, sujetándolo al Magistrado de circuito 
respectivo. El ocurso en que se pida la revision se eleva.rá á 
la Corte, p~r conducto del juez, quien está obligado á remi¡, 
tirio con su informe, por el inmediato correo. En casos urgen
tes, la revision puede pedirse directamente á la. Corte, por la. 
vía más violenta. 

Es de la más estrecha responsabilidad del juez, suspender 
el acto que es objeto de la queja, cuando la ejecucion de este 
sea irreparable y se consuma de tal modo, que no se pueda 

. despues restituir las cosas al estado que tenían á.ntes de la 
violacion constitucional; mas para llevar á efecto el auto de 
suspension, el juez procederá en los términos ordenados en es
ta ley pa~a la ejecucion de las sentencia.~. (1) 

'En los juicios de amparo no son recusables los jueces de 
Distrito, ni los magistrados de la Suprema Corte; pero se ten
drán por forzosamente impedidos en los casos siguientes: 

l Si son parientes del q\lejoso en la línea recta, ó en el se
gundo grado en la colateral, por consanguinidad ó afinidad. 

II. Si tienen intereses propios en el negocio. . 
lII. Si han sido abogados ó apoderados dé alguna de las 

partes.en el mismo negocio. 
Solo la.s excusas mencionadas son.admisibles; y cuando al

guna. ae ellas se proponga por el juez, con su informe justifi
cado ó alegado el impedimento por el quejoso, se pasará el ex
pediente al juez que,debe califica, lo. En todcl ca.so, solo el Pro
motor fiscal puede pedir la. \nhibicion de un juez, mas solo 
tratándose de aquellos juicios en que se interese la causa 
pública. 

El juez á quien debe pasar$e el expediente, recibirá la.s prue
bas que las partes le presenten, dentro de un término que no 
exceda. de tres dias, y siri má.s trámite declarará impedido ó 

( 1) Arto. 17 í 19, inc. ley citada. 
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expedito al juez de que se trate. De esto auto no se· concede 
recurso alguno, y solo puede óxigirse la responsabilidad ante 
la Suprema Corte. 

De las excusas ó impedimentos de los jueces de J;>istrito co
nocerá el Tribunal de Circuito respectivo. De la de los ma
gistrados de la Suprema Corte conocerá el Tribunal en acuer
do pleno, no pudiéndose nunca alegar un impedimento con
tra dos ó más magistrados 'simultáneamente. 

Admitido el impedimento de los jueces, el negocio pasará 
al conocimiento del suplente respectivo, y agotados estos, al 
juez de Distrito más inmediato; mas ni la excusa, ni el impe
dimento i~habilitan á los jueces para dictar las providencillS 
urgentisimas sobre s!1speIL~ion del acto reclamado que no ad
mite demora. • 

:{,a persona que solicite el amparo, lo hará por escrito en 
papel simple, si el caso fuere urgente, y formulando su ocur
so en los siguientes ó parecidos términos: 

Seiior Juez de Dist,,ito: 

Ji\dano.de tal, ante usted con el debido 1·espeto y sal
VCtB las pl'Otestas opo1·tunas y necesarias, parezco y di
go: (aqui referirá el hecho de que se queje y seiíalÓ.rá 
la autoridacl contra la cual pida el amparo). Como el 
heclw meneionado, viola en mi persona las garantías 
que otorgci al hombre la ,Oonstitucion federal en sus 
artic11los (aquí los señalará), á, usted oc11rro pidién· 
dole se sir-va declarar, que la Justicia ele la Union rne 
ampara y proteje conti-a la violacicnt marcada. 

Poi· lo expuesta: 

á usted,pido se sfrva 1·esolve1· como solicito, mandando (lo 
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. que so desee) en lo cual recibfré justicia que protes
to, etc. 

Fecha de letra. Firma del soli11itante. 

á CUJ'º ,escrito el J;uez proveerá el auto q\le sigue: 

Fecha de letra. 

Por presentado: ratificado que sea, líbrese oficio á, 
(tal autoridad: la que hubiere cometido la violacion) 
y copia si7nple del ante1'i01· ocurso, pa1·a que denl?'o 
de te1·ce1·0 día, rincla el informe con justiji.cacicnt que 
pnviwne la ley. (I ). 

Firma del J uc1. Firma del Secretario . 

Recibido el informe de la autoridad, se pasarán los autos 
por tres dias al Promotor fiscal para que pida lo que corres
ponda conforme á derecho. Este empleado será siempre par· 
te en los juicios de amparo. 

Cumplidos lo~ trámites anteriores, si el juez creyere nece· 
sario esclarecer algun punto de hecho, ó lo pidiere alguna de 

· Ja.q partes, se abrirá el negocio á prueba por un término co
mun que no exceda de ocho dias. Si la prueba hubier~ de ren
dirse en lugar distinto de la residencia del Juez de Distrito, 
se concederá un dia má.q por cada diez leguas de· camino de 
ida y vuelta. 

En el juiGio de am~aro es admisible toda clase de pruebas, 
para demostrar la inconstitucionalidad del acto; objeto del re
curso. Toda autoridad ó funcionario tiene la obligacion de pro
porcionar, con la oportunidad necesaria, á las partes en el jui
cio, copias certificadas de las coIL~tanciM que señalen para 
presentarlas como prueba.~; y cuando se nieguen' á cumplir esa 

(1) Art, 27, ley referida. 
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obligacion, el juez les impondrá de plano una multa de vein
ticinco á trescientos pesos, sin perjuicio de la accion penal, 
que podrá intentar la parte interesada contra dicha autoridad 
ó funcionario. En el caso 'en que se redarg~yan de falsas las 
cppias, el juez mandará confrontarlas e,;i términos legales. (1) 

Las prueb¡,s no Ae recibirán en secreto; en consecuehcia, las 
partes tendrán derecho para conocer desde luego las escritas 
y asistir. al acto en que los testigos rindan sus declaraciones, 
haqiéndoles las preguntas que estimen conducentes, y opo
niéndoles las tachas que procédan conforme á las leyes, sin 
que para probarlas se conceda nuevo término. Ninguna par

te podrá presentar más de cinco testigos sobre el.mismo hecho. 
Concluido· el término ele prueba, se cit~rá á las partes, á 

instancia de cualquiera de ellas, y se dejarán los autos por seis 
días comunes en la secretaría del juzgado, á fin de que tomen 
los apuntes necesarios para formar sus alegatos escritos, que 
entregarán al juzgado dentro de dicho término. 

Tra.~currido este, y sin más trámite, el juez, dentro de ocho 
días, pronunciará su sentencia definí ti va, solo concediendo 6 
negando el amparo, y sin resolver cuestiones sobre• daños ó 
perjuicios, ni áun sobre costas: notifica.da la sentencia á las 
partes, y sin nueva citacion remitirá los autos á la Suprema 
Corte para los efectos de ley. Las sentencias de los jueces nun
ca causan ejecutoria, y no pueden ejecutarse ántes de la revi
sion de la Corte, ni áun cuando haya. conformida.d entre las 

partes. 
La.s sentencias pronunciadas por los jueces, serán en todo 

caso fundadas en el texto constitucional de cuya aplicacion 
se trate. Para su debida interpretacion se atenderá al sentido 
que le hayan dado las ejecutorias de la Suprema Corte y las 
doctrinas de los autores. 

No se pronunciará sentencia definitiva por el juez, sino que 
---· 

(t ) Arts. 28, 29 y 30 id. id. 
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se sobreseerá, en cualquier estado del juicio, en los cllsos si
guientes: 

I. Cuando el actor se desista de su queja. ' 
II. Cuando muere ~urante el juicio, si la garantía violada, 

afecta solo ,í su persona; si trasciende á sus bienes, el repre
~e~t.antc de su testamentaria 6 intestado puede proseguir el 

JUJCIO. 

III. Cuando la misma autoridad revoca el acto que es ma
teria del recurso y se restituyen con ello las cosas al estado 
que guardaban ántes de la violacion. 

IV. Cuando han cesado los efectos del acto reclamado. 
V. Cuand0 se ha consumado ele un modo irreparable y es 

imposible restituir las cosl\S al estado que tenían ántes de la 
violacion. 
· VI. Cuando el acto hubiere sido consentido y no versare so
bre materia criminal. No habrá lugar á sobreseer, si al tiem
po ele la ejecucion del acto reclamado se protestó contra él ó 
se manifestó inconformidad;siempre que el caso se encuentre 
comprendido en alguna de la.s fracciones anteriores, y que el 
amparo se halla pedido dentro de los seis meses despues de la · 
violacion constitucional. 

El sobreseimiento no prejuzga la responsabilidad civil ó cri

minal en que haya podido incurrir la autoridad ejecutora y 
quedan expeditos los derechos de los interesados, para hacer
la efectiva ante los jueces competentes. 

El auto de sobreseimiento se notificará á la.s partes, y sin 
otro trámite, se remitirán las autos á la Suprema Corte para 
su revision. Cuando al hacer esta crea que el acto de que se 

trata importa un delito de los que se pueden perseguir de ofi
cio, consignará á la autoridad responsable al Juez federal ó 
local competente. (1) · • 

Cuando la Suprema Corte haya recibido los autos, sin nue-

( 1) Arts, 31 á 37, inc, ley citada, 
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va $\lstanciacion ni citacion, examinará el negocio en acuerdo 
pleno y dentro \Je quince dias pronunciará sentencia. La sen
tencia debe revocar, modificar 6 confirmar la del inferior. An
tes de esta sentencia, y si fuere necesario, pueden practicarse 

. diligencias y alegarse por las partes. (1) 
La Suprema Corte extenderá su revision á todos los proce

dimientos del inferior, y especialmente ni auto en que se ha- . 
ya concedido ó negado la suspension del acto, cuando ántes 
no se haya hecho á peticion de alguna de las partes. Cuan
do apareciere que el juez no se ha sujetado en sus resolucio
nes á c•ta ley, sin prejuzgar la responsabilidad en que pueda 
haber incurrido, la Corte, en su misma sentencia, dispondrá 
que el Tribunnl de circuito correspondiente forme causa al 
juez de Distrito para que sea juzgado conforme á las leyes, 

Siempre que al revisar las sentencias de amparo aparezca 
de autos que la violacion de garantías de que se trata, está 
castigada por la ley penal, como, delito que pueda perseguir
se de oficio, consignará la Corte á la autoridad responsable, 
al juez federal 6 local que deba juzgar de ese delito, para que 
proceda conforme á las leyes. · 

Las sentencias de la Suprema Corte deben ser fundadas, 
exponiendo las razones que con.qidere bastantes el Tribunal 
para fundar la interpretacion que hace de los textos de la 
Constitucion y"resolviendo, con la aplicacion de estos,las cues
tiones constitucionales que se traten en el juicio. Cuando esas 
sentencias no se voten por unanimidad, la minoría manifes
tará tambien pot escrito los motivos de su disension. 

La Suprema Corte y los Juzgados de Distrito, en sus sen
tencias, pueden suplir el error 6 la ignorancia de la parte agra
viada, ot¿>rgando el amparo por la garantía cuya violacion 
aparezca comprobada en autos, aunque no se haya menciona
do en la demanda. 

· (1) Art, 38 de la misma ley. 

-Siempre que Re niegue el amparo al Reuten~iar uno je es-
tos recursos, por falta de motivo para pedido, tanto lOR jue
ees como la Supréma Corte, en su ea.,o, condenarán al qnejoeo 
, una multa que no baje de diez ni eueda· de quinientol 
pe,,os. Bolo la insolvencia puede ~imir de esta pena. 

Contr& las sentencias y résolnciones de la Suprema Cort\i 
en los juicios de amparo, no CBbe recu~ ál~no, y no p118-
den ealD.bi11.r11e 6 modificarse ni áun 'por la. misma Corte, des
pues que las haya votado en la audiencia respeetin. (I) 

Por regla general se e~tablcce que lir, senteriel11-, que eón• 
ceden a111paro solo favorecen á los que hayan litigado; tienea 
por objeto re,tituir las cosa., al e.qtado eil c¡tte 'qú'edaban antes 
de las violaciones constitucionall's, y deben publiéiarso en el 
periódico- olicial del Poder Judicial Federal (l!) · 

Pronuneiada la ejeeutoria por la Suprema 'Col'Ml, 11e devol
verán los a11t.oe ál Juéz de· Diskioo, oon MlStimonio de ella, 
pan que cruide de su ejeeuci011, y 011Biido dicha ejoontoritue 
refiera á individuos pertenecientes al ejército n&eional, por 
violacion de la garan~la. de ta libettad pe~l; la milJm& 
Curie, al dmilver los 11.utoii al juez, mandará copi& de 1111 sen
MDCD, por conducto de la Secretarla oo ;Jlll!tieia;á la 8ecre-
1Kla de G11ern, lf.lin de1qué •éat& por 1&,vlll'lll4' vi.tena, 
t1&mneV11r todos lOoJ inconvenientes que ta diaelplin&. militar 
pudiera oponer á en inmediato cumplimiento. El Jtrez lle Dis
trito har'- saber sin delllOra la sentencia á lM ¡iattei/ y , la 
amoridad encargada. inmedia-.mente de ejefllltar el atto it• 
• hubiere reclamado; y ei '-'ates ~- veim~ ~ e.,111 
amoridr.d no procade como oa debido, ea vi>Mia de ta:acateu• 
cia, ocurrirlf. á su superior inmediato reqaicl,ndolo.en;....,. 
ble del& Uimn. p,n que haga eumplir la,•t.enaia·de la 
(lona.. Si la autoridad ejecutora de la provide,icia noit11rilre -(1) Art1, 39 i 44 iec., ley ci11da. 

(2) Aru. ♦S i 47 iac., id., ia. l. 1 
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superior, dicho J:eí!Uerimientqae entenderá dc¡¡de luego con 
elyl misma. C,,¡,,.m;lo á p~~ qp. e.se ~querimiento no se obe
deciere la ejecutl)Tia., y deqtro de seis dia.s no estuviere cwn
plida.¡ si el caso lo permite, ó en vfa de ejeeucion, en la hipó
tesis contra.ria, el j11ez pedirá por conducto dfl Ministerio de 
J ustic~ ,el aµ)(i!io de la fuer~~ pública, si con eihL se puedo 
v~11cer la. rcsisteucia. qoo se !Oponga á llevar á debitlq efecto 
la ejecutoria. El ,Poder ¡&ie<n1tjvo (edera.l, par s.( y pQl' mccli,o 
de los jefes militares, CUTI\p\irá CQl\. la. obliga.cion q~ le iJ11-
pone la. fraqcj9n ,XIII del ar~ 85 do la. Constituoion, y e,itos 
jefes da.rán)1,i¡;tiliq áJa. justicia en los términos que lo dispo
ne la. orde'!!lil¡Z& del ~éraito y las leyes¡' !;,ajo las penas que 
é.stas seña.11111. , Ell los casos de re.sistencia. á que se refieren 
los artículos O.Jlteriorcs, ql Juez de Distrito, siempre que se 
ha.ya. consuma<iQ de un modo irremediable et aéto reclamado ' 
proce.sa~á.á 1~ autoridad encá-rgada inmediatamente de au 
ejecucion; )'ssi es~a. autoridad gozad~ laimnunitlad que con
cede la. Colll!tituciQn á los altos funcio11Ariqs:de la.federacion 
y de los Estlldos, dará cuenta al Congreso federal ó á"la'l.e• 
gislatqra ~pectiva, para que pl"Qcedan conforme á sus a.tti
bucion,m ,Si el · quejoso, el Promotor fiscal ó la autoridad eje
cutol'I!,, er~y~e11 qutl el Juez de Distrito, poir exce~ ó, poi
deí,¡et.l>, ,no !c~¡)le ton la ejecutori& de la Corte; podrán ocu
rrir e11 g_WijB' Jlnte asto Tribunal; pidiéndole q11e reviso loa 
aetos.del_¡iuf.eriQr, Con el informe justificado que esto rind0: 
la,por~ conÍiri,iará /J .revocará. 1$: proviiléncia de que se tr&

te,.ouidando.siewpre 'de n<1 alterár ·los términos de la ejecu
toria,. El oenl"IIO,de los interesa.dos y el informe del jnea:ee · · 

renmirán á la OoÍ'tl). (1) 
Slguimee· los juieio~ de amparo á irnita.ncia de pario. agra

viaÍill¡ '1 dutante la. sustanciaoion cie ellos los téiminos son 
perentorios é improrogables; mas si}! quejoso deserta del jur-

(1) Arts. 48 á 52, ley mencionada • . • 

• 
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cio sin desistimiento expreso, el juez continuará sus procedi
mientos, entendiéndose, las diligencias con los estrados riel 
Tribuual, hasta pronunciar sentencia definitiva ó auto de so
breseimiento, segun proceda de derecho. (1) • 

Procede el recurso de amparo en los negociosjudieiales ci; 
viles siempre que se impusiere antes de cuarenta dias conta
dM de.sde que cause ejecutoria la sentencia que se diga haber 
vulnerado al"una "arantla constitucional. Este término se ~ o . 
amplia hasta 90 dia.s para los ausentes en la República, y 180 

para los ausentes de la República. 
Loo jueces de Distrito remitirán semanariamentc á la se

ereta.rla de acuerdos de la Suprema Corte, una noticia cir
cunstanciada do toclos los juicios de amparo que durante la 
semana. ,se· hallan promovido o.nte ellos. La Corte, con vista 
de estos da.tos, exigirá la responsabilidad en que puedan in
currir los jueces y promotores por demora.s en el de.spacho. 

En los juicios de amparo no son admisibles artículos de 
especial pronunciamiento, sino que se seguirán y fallarán 
juutamente con el negocio principal. (2) 

Los jueces y magistrados son responsables por los delitos 
que cometan, conocienclo del juicio de amparo. 

Son causa.s de re.sponsabilidad especial en esos juicios: 
l. El decretar ó no la suspen.sion del acto reclamado, con-

tra la.s pre.scripciones de la ley. 
II. El no dar curso á la peticion con el respectivo informe. 
III. El conceder ó negar.el 11-mpa.ro contra derecho. 
IV. El decretar ó no el robreseimiento con infraccion do 

las regla.s legales. 
V. El no ejecutar la sentencia. de la Suprema. Corte en los 

plazos que fija. la ley, ó ejecutar!~ en términos que a.mpl[e ó 

restrinja. sus efectos. 

(1) Aru. 53 á 56 inc., ley 14 de Diciembre de 188•. 
(•) Arts. 57 á 6i, id., id, 
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VI. El proroga.r los términos legales, viols.r los procedi
mientos del juicio y conducirse con morosidad en su sustan
eia.cion. (1) 
. Tal es la tramitacion clara y sencilla que la ley señala pa
ra los juicios de amparo, con cuya sustancia.cion damos tér
mino á la presente obrita. 

• • • 
.. 

Hemos cumplido nuestro propósito de escribir una Prd.c
tica sobre enjuiciamiento civil: la obrita encierra defectos 
que el lector verá con benevolencia, y correjirá fácilmente; 
en cuanto á nosotros, sin pretension de ningun género y sólo 
guiados por nuestro amor á la ciencia del derecho, quéd&nos 
la satisfa.ccion de haber contribuido, aunque en limitada es
fera, á facilitar su estudio. 

(1 ) Art,. 63 f 6,+, ley citada, 

,. 
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